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PROTOCOLO DE MADRID RELATIVO AL
REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS

Modificación del importe de la tasa individual:  Turkmenistán

1. De conformidad con la Regla 35.2)d) del Reglamento Común al Arreglo y al Protocolo
de Madrid, el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI) ha establecido los siguientes nuevos importes, en francos suizos, de la tasa individual
a pagarse cuando Turkmenistán sea designado en una solicitud internacional, en el marco de
una designación posterior al registro internacional o en el caso de la renovación de un registro
internacional.

ASUNTOS IMPORTES
(en francos suizos)

Solicitud internacional o
designación posterior

– por una clase de productos o servicios

– por cada clase adicional

236

118

Renovación
– por una clase de productos o servicios

– por cada clase adicional

236

118

2. Esta modificación de los importes de la tasa individual a pagarse respecto de
Turkmenistán entrará en vigor el 1 de abril de 2005.

14 de febrero de 2005


